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¿Por qué una nueva Ley? 

1. Chile es miembro del Acuerdo ADPICs o TRIPs (OMC) 
2. Chile ha firmado y ratificado Tratados de Libre Comercio 

que incluyen Capítulos de Propiedad Intelectual. 
3. Estos Capítulos exigen el cumplimiento de ciertos 

estándares de protección. 
4. Una de estas obligaciones resulta ser la adhesión y 

adecuación de la normativa interna a lo que exige la 
Convención Internacional sobre la Protección de Nuevas 
Variedades de Plantas (1991) UPOV.   
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Artículo 17.1.3. del TLC CH-EEUU y 170 de 
Acuerdo de Asociación Chile-Unión Europea 
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Principales Diferencias entre Ley Actual y 
Proyecto de Ley 

1.  Ámbito de la protección o Alcance de los Derechos del 
Obtentor  

2.  Extensión de la protección al producto cosechado, 
derivados y otros no distinguibles 

3.  Duración de la Protección 
4.  Excepciones al Derecho del Obtentor. 
5.  Observancia de Derechos 
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ADPICs 

–  El artículo 27 de este trato establece la materia patentable  
y las excluibles. 

–   Las plantas y los animales (excepto microorganismos) 
son excluidos, pero no las variedades vegetales - Art. 27. 
3. b) 
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1. Ámbito de Protección o Alcance de 
Derechos 

Ley 19.342 
–  Producción, venta, oferta, 

exposición, comercialización, 
importación o exportación de 
material de multiplicación. 

–  Empleo repetido de nueva 
variedad para la producción 
comercial de otra variedad. 

–  Utilización de plantas 
ornamentales o sus partes, 
que son comercializados para 
fines distintos al de 
propagación, con vista a la 
producción de PO o de flores 
cortadas..  

Nueva Ley 
•  Preparación, del material para fines de 
propagación.  
•   Producción, venta, oferta, publicidad, 
exposición, comercialización, importación 
o exportación del material. 
•  El empleo repetido de la variedad para 
la producción comercial de otra variedad. 
•   La posesión para fines mencionados 
anteriormente. 
•  Utilización de las plantas ornamentales 
o sus partes que son comercializadas 
para fines distintos al de propagación, 
con vista a la producción de PO o de 
flores cortadas. 
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2. Extensión de la protección al producto 
cosechado, derivados y otros no distinguibles 

Ley 19.342 
–  Producción, venta, oferta, 

exposición, comercialización, 
importación o exportación de 
material de multiplicación. 

–  Empleo repetido de nueva 
variedad para la producción 
comercial de otra variedad. 

–  Utilización de plantas 
ornamentales o sus partes, 
que son comercializados para 
fines distintos al de 
propagación, con vista a la 
producción de PO o de flores 
cortadas..  

Nueva Ley 
La protección también se extiende:  
•   El producto de la cosecha, incluidas 
plantas enteras y partes de plantas. 
•  Variedades derivadas esencialmente de 
la variedad protegida, a menos que esta 
última no sea a su vez una variedad 
esencialmente derivada.  
•   Variedades que no se distingan 
claramente de la variedad protegida 
(criterio de distintividad art. 7) 
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3. Duración de Protección 
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4. Excepción a la Protección Ley 19.342 

Artículo 3 inciso tercero 
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4. Excepción a la Protección Ley 19.342 
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4. Excepción a la Protección en la Nueva Ley  

Salvo que sean variedades 
esencialmente derivadas 
de la variedad protegida, o 
que no se distingan 
claramente de la variedad 
protegida, o que sean 
variedades cuya 
producción necesite el 
empleo repetido de la 
variedad protegida. 
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4. Excepción a la Protección en la Nueva Ley  

Se regula más el privilegio del  
agricultor (art. 48 nueva Ley) 
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4. Observancia de Derechos   

Ley 19.342 
1.  Acción penal 
2.  Medidas de retención 
o inmovilización del material 
propagado por parte del 
SAG. 
3.  Sanciones 
administrativas (1 a 30 UTM) 

Nueva Ley 
1.  Medidas 
Precautorias 
2.  Acción Civil (JS) 
3.  Infracciones 
Administrativas (1 a 30 
UTM – reincidencia hasta 
150 UTM) 
4.  La observancia se 
rige supletoriamente por la 
Ley 19.039 sobre 
Propiedad Industrial 
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